
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

MDC/2023/47 MESA DE CONTRATACIÓN

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN
Tipo Convocatoria:

Ordinaria

Fecha:

30 de noviembre de 2023

Duración:

Desde las 11:40 hasta las 11:54

Lugar:

SALA DE JUNTAS 3ª PLANTA

Presidida por:

José Pedro Martínez González

Secretario:

Jorge Fernando Diez Linares

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

21430704V Antonio Sánchez Cañedo SÍ

45567122M Eduardo López Martínez SÍ

74191771G Jorge Fernando Diez Linares SÍ

21423393C José Pedro Martínez González SÍ

21449521C María Dolores García Gilabert SÍ
Una vez verificada  por el  Secretario la válida constitución del órgano, el  Presidente abre 

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación Actas de fechas 17 y 24/11/2023

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
Resolución:

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta de las actas de la mesa de las sesiones de 17/11/2023 

y 24/11/2024, y encontrándolas conforme la Mesa acuerda aprobar las mismas.
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Expte. 25264/2022.- Licitación del "Servicio de Ayuda a domicilio y SAAD".- Dación 

cuenta informe técnico

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
Resolución:

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta del informe de valoración de ofertas emitido por la  

Asesora Jurídica de Servicios Sociales, de fecha 28/11/2023, el cual se transcribe:

“(…).

INFORME

PUNTO PRIMERO.- ANTECEDENTES:

Con fecha 31 de julio de los corrientes se emite INFORME DE VALORACIÓN de las ofertas  

presentadas el expediente de referencia.

A tenor de dicho informe, la MESA DE CONTRATACIÓN acuerda requerir la ratificación de  

la oferta presentada por la mercantil “AYUDA FAMILIAR CASTELLÓN, S.L.”.

Presentada documentación, se requiere a este departamento nuevo informe de valoración,  

considerando la propuesta de la referida mercantil.

Asimismo,  detectado  error  en  el  Informe  de  fecha  31 de  julio  de  2023,  en  cuanto  a  la  

propuesta  de  ofertas  valorables  automáticamente,  presentada  por  la  mercantil  

PROTECCIÓN GERIÁTRICA 2005, S.L, se procede a la rectificación del mismo.

Todo ello conforme se establece en el siguiente epígrafe.

Efectuada valoración técnica, se corrige la misma en el sentido de detraer las mejoras sin  

coste  a  la  Administración,  de  la  oferta  económica  presentada,  en  los  términos  que  a  

continuación se detalla.

Atendiendo a lo requerido por la Mesa de Contratación en fecha 17 de noviembre de los  

corrientes, se emite el presente informe.

PUNTO SEGUNDO.- OFERTAS PRESENTADAS.

Se traslada a continuación la relación de ofertas presentadas por las empresas licitadoras en  

el  procedimiento  de  referencia,  atendiendo  al  conjunto  de  cada  una  de  ellas,  para  la  

determinación  de  posibles  ofertas  temerarias  o  anormalmente  bajas.  Se  tiene  en  

consideración la ratificación de la oferta presentada por la mercantil “AYUDA FAMILIAR  

CASTELLÓN, S.L.” y aceptada por la Mesa de Contratación.

Se incluye, asimismo, rectificación en la propuesta de mejoras presentada por a mercantil  
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PROTECCIÓN  GERIÁTRICA  2005,  S.L.,  en  el  sentido  de  considerar  la  oferta  de  10  

elevadores ducha/bañera, en lugar de los seis que fueron computados por error en el anterior  

informe de valoración.

Se  desarrolla  a  continuación  la  valoración  de  las  ofertas  presentadas  y  la  puntuación  

obtenida por cada licitador, una vez aplicados los criterios objetivos y fórmulas previstas en  

el PCAP para cada uno de los criterios de adjudicación establecidos en dicho Pliego.

1º.-PROTECIÓN GERIÁTRICA 2005, S.L.

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario/hora (Sin IVA) : 19,59.-€

• Propuesta económica: 528.930,00.-€

2.- Criterio 2.1

10 limpiezas de choque: 19,59 €

10x20 h = 200

200 x 19,59 = 3.918,00.-€

TOTAL:3.918,00.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4.500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u)= 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250,00.-€

4.- TOTAL COSTE MEJORAS: 24.168,00.-€

5.- TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 528.930,00 €
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6.- PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 13,72 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
5 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 49,72 puntos
2º.- AYUDA FAMILIAR CASTELLÓN, S.L.

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario/hora: 17,82.-€

• Propuesta económica:: 481.140,00 €

2.- Criterio 2.1

40 limpiezas de choque

40x 20horas/l = 800 horas

Val estimada 20hx 17,82.-€ = 356,4

40 LIMPIEZAS CHOQUE= 14.256,00.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros(u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil:6 (40 euros/u) = 240.-€

TOTAL : 20.010.-€

4.-TOTAL COSTE MEJORAS: 34.266.-€

5.- TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 481.140,00 €

6.-PUNTUACIÓN OBTENIDA: C
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1.-OFERTA ECONÓMICA: 35,28 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
20 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 86,28 puntos
3º.- OHL Servicios Ingesan, S.A.

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario/hora: 17,46.-€

• Propuesta económica: 471.420,00.-€

2.- Criterio 2.1

10 limpiezas choque

10 (200 HORAS)

TOTAL: 3.492,00.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250,00.-€

4.-TOTAL COSTE MEJORAS: 23.742,00.-€

5.-TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 471.420,00.-€

6.-PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 39,69 puntos
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2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
5 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 75,69 puntos
4º.- AIDER SERVICIOS ASISTENCIALES

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario/hora: 17,31.-€

• Propuesta económica: 467.370,00

2.- Criterio 2.1

6 limpiezas de choque

(120horas)

TOTAL: 2.077,2.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250.-€

4.-TOTAL COSTE MEJORAS: 22.327,2.-€

5.-TOTAL OFERTA ECONÓMICA: 467.370,00.-€

6.- PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 41,65 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:

3 puntos
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2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 75,65 puntos

5º.- ASISTENCIA FORMACIÓN Y EVENTOS, S.L.:

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario / hora: 17,85.-€

• Propuesta económica: 481.950,00.-€

2.- Criterio 2.1

6 limpiezas de choque

(120horas)

TOTAL: 2.142,00.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250,00.-€

4.-TOTAL COSTE MEJORAS:22.392,00.-€

5.-TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 481.950,00.-€

6.-PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 35,28 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
3 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos
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PUNTUACIÓN TOTAL 69,28 puntos

6º.- INSTITUTO GERIÁTRICO MEDITERRÁNEO, S.L.:

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario / hora:: 18,64.-€/hora

• Propuesta económica: 503.280,00.-€

2.- Criterio 2.1

21 limpiezas de choque

(420 HORAS)

TOTAL: 7.828,8.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250.-€

4.- TOTAL COSTE MEJORAS: 28.078,8.-€

5.- TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 503.280,00.-€

6.-PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 25,48 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
10,5 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 66,98 puntos
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7º.- INEPRODES, S.L.

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario / hora: 19,35.-€

• Propuesta económica: 522.450.-€

2.- Criterio 2.1

10 limpiezas de choque

(200 HORAS)

TOTAL: 3.870,00.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250.-€

4.-TOTAL COSTE MEJORAS: 24.120,00.-€

5.- TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 522.450.-€

6.-PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 16,66 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
5 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 52,66 puntos
8º.- SOCIEDAD DE ATENCIÓN Y AYUDA A LA DEPENDENCIA, S.L.

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA) C
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• Precio unitario / hora: 20,71.-€/hora

• Propuesta económica: 559.170,00.-€

2.- Criterio 2.1

20 limpiezas de choque

(400 HORAS)

TOTAL: 8.284.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250.-€

4.-TOTAL COSTE MEJORAS: 28.534,00 €

5-TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 559.170,00.-€

6.-PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 0 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
10 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 41 puntos

9º.- ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.:

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario / hora: 20,29/hora
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• Propuesta económica: 547.830,00.-€

2.- Criterio 2.1

10 limpiezas de choque.

(200 HORAS)

TOTAL: 4.058,00.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (15 euros/u)= 150.-€

• Andadores: 10 (140 euros/u) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros/u) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros/u) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros/u) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros/u) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros/u) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800 euros/u) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros/u) = 480.-€

TOTAL: 20.250,00.-€

4.- TOTAL COSTE MEJORAS: 24.308,00.-€

5.- TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA: 547.830,00.-€

6.- PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 4,9 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
5 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 40,9 puntos

10º.- ATENTIA AZAHAR, S.L.

1.- Oferta Hora servicio (Sin IVA)

• Precio unitario / hora: 16,98 €/h

• Propuesta económica: 458.460,00.-€
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2.- Criterio 2.1

10 limpiezas de choque

(200 HORAS)

TOTAL: 3.396,00.-€

3.- Criterio 2.2

• Muletas: 10 (x 15 euros)= 150.-€

• Andadores: 10 (x 140 euros) = 1400.-€

• Sillas ruedas: 6 (475 euros) = 2.850.-€

• Silla ducha/bañera: 6 (80 euros) = 480.-€

• Elevadora Inodoro: 10 (49 euros) = 490.-€

• Elevador ducha/ bañera: 10 (450 euros) = 4500.-€

• Cama/s articuladas: 6 (850 euros) 5.100.-€

• Grúas movilidad: 6 (800) = 4.800.-€

• Lavacabezas portátil: 12 (40 euros) = 480.-€

TOTAL: 20.250,00.-€

4.-TOTAL COSTE MEJORAS: 23.646,00.-€

5.- TOTAL OFERTA ECONÓMICA: 458.460,00.-€

6.- PUNTUACIÓN OBTENIDA:

1.-OFERTA ECONÓMICA: 45,57 puntos

2.- CRITERIOS RELACIONADOS CON LA  

CALIDAD DEL SERVICIO

2.1.-LIMPIEZAS  DE 

CHOQUE:
5 puntos

2.2.- AYUDAS TÉCNICAS: 31 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL 81,57 puntos
PUNTO TERCERO..- VALORACIÓN OFERTAS Y PROPUESTA TÉCNICA:

A la vista de todo lo actuado y de las ofertas presentadas, se refleja el orden decreciente de  

las ofertas según la puntuación obtenida por cada una.

EMPRESA LICITADORA PUNTUACIÓN

“AYUDA FAMILIAR CASTELLÓN” 86,28

“ATENTIA AZAHAR” 81,57

“OHL, SERVICIOS INGESAN” 75,69
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“AIDER SERVICIOS ASISTENCIALES” 75,65

“ASISTENCIA FORMACIÓN Y EVENTOS” 69,28

“INSTITUTO GERIÁTRICO DEL MEDITERRÁNEO” 66,98

“INEPRODES” 52,66

“PROTECCIÓN GERIÁTRICA 2005” 49,72

“SOCIEDAD ATENCIÓN Y AYUDA A LA DEPENDENCIA” 41,00

“ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS” 40,9

En base a lo expuesto y a los resultados obtenidos por las empresas licitadoras, se eleva 

propuesta de adjudicación del contrato SAD/SAAD a favor de la licitadora “AYUDA 

FAMILIAR CASTELLÓN”.

A salvo mejor y superior criterio, es todo lo que tiene que informar la técnica que suscribe, 

con el Vª Bª del Coordinador del área.

(…)”.

A la vista de dicho informe la Mesa ACUERDA asumir expresamente el contenido del mismo 

y, en consecuencia:

• Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato de Servicios 

de Ayuda a domicilio (SAD) y Servicio de Ayuda a Domicilio para las personas con 

Resolución de grado de Dependencia (SAAD) en el municipio de Santa Pola, en favor 

del licitador AYUDA FAMILIAR CASTELLÓN S.L., con CIF B12535365, por haber 

resultado la oferta que mayor puntuación ha obtenido en aplicación de los criterios de 

adjudicación establecidos en el PCAP, para lo cual se le deberá requerir para que, en el 

plazo  señalado  en  la  cláusula  DECIMOCTAVA  de  dicho  Pliego,  aporte  la 

documentación relacionada en la misma. 

Expte 12735/2023.- Obras de construcción de circuito de Pump Track en complejo 

deportivo Lara González.- Dación cuenta informe técnico justificación oferta Lote 3.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
Resolución:

En el presente asunto no interviene la T.A.G. de Contratación al haberse abstenido durante 

todo el procedimiento.

La Mesa acordó, en sesión de fecha 17/11/2023, requerir al licitador SHAPERWALLS S.L. 

para que, en el plazo de 5 días hábiles, pudiese presentar una justificación adecuada de las 

circunstancias que le permitan ejecutar su oferta para el Lote 3 en las condiciones ofertadas, 

con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la LCSP. Todo ello por  

haber incurrido en presunción de temeridad. C
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Dentro del plazo concedido, por el licitador se presenta escrito de justificación de su oferta 

para dicho Lote 3.

Por  el  Secretario  de la  Mesa se da cuenta  del  informe técnico  emitido  por  el  Arquitecto 

Técnico municipal, y responsable del contrato, de fecha 28/11/2023, en el que se concluye:

“(…).

Por lo que analizado dicho informe no existe inconveniente técnico para aceptarlo como 

válido, por lo que se acepta la oferta económica presentada por la mercantil 

SHAPERWALLS S.L.

(…)”.

A la vista de dicho informe, la Mesa ACUERDA:

• Admitir  al  licitador  SHAPERWALLS  SL,  en  el  procedimiento  de  licitación 

correspondiente al Lote 3. 

• Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del Lote 3: Rocódromo, 

del Contrato de Obras de urbanización para Pump Track y Rocódromo en Santa Pola, 

en favor del licitador SHAPERWALLS SL, por haber resultado la oferta que mayor 

puntuación ha obtenido en aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en 

el  PCAP, para  lo  cual  se  le  deberá  requerir  para  que,  en  el  plazo  señalado en  la 

cláusula  DECIMOSEXTA de dicho Pliego,  aporte  la  documentación exigida  en la 

misma. 

Fuera  del  orden  del  día.-  Expte.  19901/2023.-  Contratación  de  los  Seguros  de 

Responsabilidad Civil  y Patrimonial  y de Accidentes para el  Ayuntamiento de Santa 

Pola.- Apertura requerimiento documentación Lote 2.

Dada la imperiosa necesidad de adjudicar el Lote 2 del presente contrato por la inminente 

finalización de la póliza anterior, los miembros de la Mesa acuerdan tratar el presente asunto 

fuera del orden del día.

Por  el  órgano  de  contratación  se  requirió  al  licitador  WR  BERKLEY  EUROPE  AG, 

SUCURSAL EN ESPAÑA para que aportase la documentación exigida por el PCAP, al haber 

resultado la oferta mejor valorada en el Lote 2.

Dentro del plazo concedido, por el licitador se aporta aquella documentación no aportada con 

anterioridad para el Lote 1, del cual también resultó adjudicatario.
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Por el Secretario de la Mesa se procede a la apertura de dicha documentación, y comprobada 

la misma por la Mesa, se ACUERDA:

Considerarla conforme y, en consecuencia, proponer al órgano de contratación la adjudicación 

del  Lote  2:  Seguro  de  Accidentes,  del  Contrato  de   Seguros  de  Responsabilidad  Civil  y 

Patrimonial y de Accidentes para el Ayuntamiento de Santa Pola, a WR BERKLEY EUROPE 

AG, SUCURSAL EN ESPAÑA.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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